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D) Participación en el Dakar 2023 - 2024 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el 
territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del Estado español y el resto de territorios en las que se desarrollen 
las pruebas anteriormente descritas, o aquellas que las sustituyan. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.- Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a D. Diego 
Ortega Gil, la cantidad económica de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada al 
mismo, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12023000008797, para 
la financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las 
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, para ello el club se compromete a facilitar dicha labor. 

Cuarta.- Compromisos asumidos por D. Diego Ortega Gil .- 

a.- El desarrollo del entrenamiento y preparación necesaria para participar en el proyecto Dakar 2023-2024. 

b.- La participación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación 
técnica y deportiva de cara a competir con las mayores posibilidades de éxito en la prueba deportiva 
descrita.  

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, 
que posibiliten su participación en la meritada competición.  

d.- D. Diego Ortega Gil, a la finalización del Convenio, y en el plazo máximo de tres meses, deberá presentar 
la justificación de la cantidad económica recibida. 

e.- D. Diego Ortega Gil se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, 
que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

f.- D. Diego Ortega Gil debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación 
recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa de la misma en la indumentaria de competición y 
entrenamiento empleada para lograr el objeto del presente convenio, corriendo con todos los gastos que se 
deriven de la adquisición, instalación y mantenimiento de la mencionada publicidad.  

g.- D. Diego Ortega Gil deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes se dicten y en particular:  

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento 
del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación 
y seguimiento se puedan convocar.  

h.- D. Diego Ortega Gil deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 

i.- D. Diego Ortega Gil deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad Autónoma de 
Melilla y cuya colaboración sea requerida. 

j.- D. Diego Ortega Gil se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 

k.- D. Diego Ortega Gil se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017, en el caso que le fuere de aplicación. 

l.- Conforme al artículo 12, del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, para el período 2023-2025.- Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención 
otorgada, la entidad beneficiaria deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones 
desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos 
alcanzados. 

m.- D. Diego Ortega Gil se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de junio de 2024, a 
justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
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